
 

 
 

Medellín, treinta (30) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA:    RECURSO DE APELACIÓN- ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE:  ALBERTO ALEXANDER SIERRA MAYA 
DEMANDADO:  INVERSIONES TRIBILIN S.A.S.  
PROCEDENCIA:  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 
RADICADO:  05360-31-05-001-2019-00076-01 

 
 

ANTECEDENTES 

 

El señor ALBERTO ALEXANDER SIERRA MAYA, presentó demanda ordinaria laboral 

contra la sociedad INVERSIONES TRIBILIN S.A.S., pretendiendo la declaratoria de la 

existencia de un contrato laboral, con el consecuente pago de prestaciones sociales e 

indemnizaciones.  

La juez de primera instancia mediante decisión del 07 de octubre de 2019, resolvió 

condenar a la sociedad demandada, al pago de descuentos ilegales, vacaciones, sanción 

moratoria e indexación, absolviendo de las demás pretensiones incoadas por la parte 

actora.  

Por haber sido presentado recurso de apelación tanto por la parte demandante como la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia, el proceso fue remitido a esta 

Corporación judicial para ser desatado el recurso de alzada.  

Ahora, mediante auto del 24 de agosto de los corrientes, que se proferiría por la Sala de 

Decisión se avocaba conocimiento y se admitía el recurso de apelación, así como 

también resolvía solicitudes elevadas por los apoderados de las partes de incorporación 

de nuevas pruebas en segunda instancia y de embargo de derechos litigiosos; no 

obstante dicho “auto” a pesar de ser notificado por estados, no contaba con la firma 

electrónica de los magistrados integrantes de la Sala, lo que lo hace inexistente,  razón 

por la cual, se dispone DEJAR SIN EFECTO la anotación ingresada al sistema de 

consulta de la página de la Rama Judicial el pasado 24 de agosto de los corrientes. 

Una vez ejecutoriado este auto, se resolverá sobre todos los aspectos que se pretendía 

decidir en el Auto de la anotación que se deja sin efectos.  
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Lo resuelto se ordena notificar por ESTADOS. 

Se firma por el magistrado sustanciador. 

 

 

FRANCISCO ARANGO TORRES 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 217 del 01 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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